
Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864 - 1870 

 
 CONGRESO DE LA NACIÓN 
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                                                                               ---*--- 

Misión: “Legislar y Controlar en representación del Pueblo, para la consolidación del estado social de derecho” 

 

Visión: “Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad”. 

 
Asunción, 11 de marzo del 2024 

Expediente N°: PS-23 00231 
Dictamen Nº:    22 / 24 
 

HONORABLE CAMARA DE SENADORES:                                        

La comisión de Cultura, Educación, Ciencias y Tecnología, reunida en modalidad mixta conforme 

a lo establecido en la Resolución N° 1286/20, aconseja aprobar con modificaciones el Proyecto de Ley: 

“QUE CREA LA UNIVERSIDAD RURAL DEL PARAGUAY”, presentado por los Senadores Natalicio chase, 

Dionisio Amarilla, Celeste Amarilla, Luis Pettengill, Colyn Soroka, Eduardo Nakayama, Arnaldo 

Samaniego, Basilio Nuñez y Juan Afara. 

En ocasión de su estudio, miembros de esta Comisión expondrán los fundamentos del presente 

dictamen para cada caso. 

Avalan el sentido adoptado, los siguientes senadores: 

 

 


